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Lima, 6 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 027-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décima sesión ordinaria de la 

Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 8 de mayo de 2026, a las 10:00 a.m., 

de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario (palacio legislativo); y de 

forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 8 de mayo de 2026 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la décima segunda sesión extraordinaria del 5 de mayo 

de 2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 592, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra la expresidenta de la 

República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la posible comisión del delito 

de lesiones graves; tipificado en el artículo 121 del Código Penal. 

 
2.1.2. DC 620, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra el expresidente de la 

República José Pedro Castillo Terrones, los exministros de Estado 

Jorge Luis Prado Palomino, Francisco Silva Villegas y Betssy Betzabet 

Chávez Chino y los Congresistas Karol Ivett Paredes Fonseca, Oscar Zea 

Choquechambi, Jorge Luis Flores Ancachi, Carlos Zeballos Madariaga, 

Juan Carlos Mori Celis, Nivardo Edgar Tello Montes, Silvia María 

Monteza Facho, Hilda Marleny Portero López, Carlos Enrique Alva Rojas, 

Raúl Felipe Doroteo Carbajo, Luis Ángel Aragón Carreño, Jhakeline Katy 

Ugarte Mamani, José Alberto Arriola Tueros, Pasión Neomías Dávila 

Atanacio, Segundo Teodomiro Quiroz Barboza, Pedro Edwin Martínez 

Talavera, Paul Silvio Gutiérrez Ticona, Germán Adolfo Tacuri Valdivia, 

Francis Jhasmina Paredes Castro, Américo Gonza Castillo, Jhaec 
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Darwin Espinoza Vargas, Ilich Fredy López Ureña, Elvis Hernán Vergara 

Mendoza y Wilson Soto Palacios, por la posible comisión de los delitos de 

organización criminal y negociación incompatible o aprovechamiento 

indebido del cargo; tipificados en los artículos 317 y 399 del Código Penal.  

 
2.1.3. DC 642, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación contra la Fiscal Suprema Liz 

Patricia Benavides Vargas, por la posible comisión de los delitos de 

cohecho pasivo específico, abuso de autoridad y encubrimiento personal; 

tipificados en los artículos 395, 376 y 404 del Código Penal. 

 
2.1.4. DC 684, formulada por el ciudadano Ítalo Víctor Ismodes Bustamante, 

contra el Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana y Fiscal Adjunta 

Suprema Ellyde Cesila Hinojosa Cuba; por la presunta infracción a los 

artículos 139 inciso 5 y 159 inciso 2, de la Constitución y la posible comisión 

del delito de omisión de actos funcionales; tipificado en el artículo 377 del 

Código Penal. 

 
2.1.5. DC 703, formulada por la ciudadana Carolina Doris Cahuana Cruz, 

Carolina Doris Cahuana Cruz, contra el excongresista César Augusto 

Conbina Salvatierra; por la posible comisión de los delitos de falsedad 

genérica y colusión simple y agravada; tipificados en los artículos 438 y 384 

del Código Penal. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 
 

3.1.1. DC 592, formulada señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

actuación como Fiscal de la Nación, contra la expresidenta de la República 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la posible comisión del delito de lesiones 

graves; tipificado en el artículo 121 del Código Penal. 

 

3.1.2. DC 603, formulada por el ciudadano Pedro Pablo Kuczynski Godard, 

contra el presidente del Consejo de ministros Eduardo Melchor Arana 

Ysa, por la presunta infracción a los artículos 43, 123, 125, 128, 138 y 139.2 

de la Constitución y la posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, 
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tráfico de influencias y avocamiento ilegal de proceso en trámite; tipificados 

en los artículos 376, 400 y 410 del Código Penal. 

 
3.1.3. DC 606, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra la congresista Rosío Torres 

Salinas, por la posible comisión del delito de peculado; tipificado en el 

artículo 387 del Código Penal. 

 
3.1.4. DC 621, formulada por el ciudadano Tito Esteves Torres, contra la 

presidenta del Tribunal Constitucional Luz Imelda Pacheco Zerda, el 

exfiscal de la Nación Juan Carlos Villena Campana, el expresidente de 

la Corte Suprema Javier Arévalo Vela, el Defensor del Pueblo José 

Manuel Gutiérrez Cóndor y el Contralor General de la República César 

Enrique Aguilar Surichaqui, por la presunta infracción a los artículos 155 

y 156 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales, negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, tráfico de influencias y falsedad 

genérica; tipificados en los artículos 377, 399, 400 y 438 del Código Penal. 

 
3.1.5. DC 703, formulada por la ciudadana Carolina Doris Cahuana Cruz, 

Carolina Doris Cahuana Cruz, contra el excongresista César Augusto 

Conbina Salvatierra; por la posible comisión de los delitos de falsedad 

genérica y colusión simple y agravada; tipificados en los artículos 438 y 384 

del Código Penal. 

 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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